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HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado provisional del personal
funcionario y no laboral admitido para la concesión de
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
de 1994, en la modalidad de Préstamos sin intereses para
necesidades diversas, ordenado alfabéticamente.

Segundo. Publicar el listado alfabético provisional del
personal funcionario y no laboral excluido para la con-
cesión de ayudas en los mencionados ejercicio y moda-
lidad, con indicación de las causas de exclusión.

Tercero. Los listados a que hacen referencia los puntos
anteriores se encuentran expuestos en las Delegaciones
de la Consejería de Gobernación en las distintas provincias.

Cuarto. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, los interesados podrán presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes ante esta Secretaría General para
la Administración Pública, en el plazo de veinte días natu-
rales a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Dichas reclamaciones se presentarán preferentemente
en las oficinas de registro de la Consejería de Gobernación
(Plaza Nueva, 4, 41071 Sevilla) o de las Delegaciones
de la misma en las distintas provincias, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 15 de enero de 1996.- El Secretario General,
Antonio Roig López.

RESOLUCION de 15 de enero de 1996, de
la Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se hacen públicos listados provisionales
de admitidos y excluidos para la concesión de ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Préstamos sin intereses para necesidades diversas,
para el personal laboral al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, ejercicio de 1994.

Por Resolución de 28 de diciembre de 1994 (BOJA
del 10 de enero de 1995), de esta Secretaría General
para la Administración Pública, se efectuó convocatoria
pública de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social
para el personal laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía, modalidad Préstamos sin inte-
reses para necesidades diversas, ejercicio de 1994.

Concluido el proceso de adjudicación de las men-
cionadas ayudas, de acuerdo con lo establecido en la men-
cionada disposición y en el Reglamento de ayudas de
Acción Social para el personal laboral, aprobado por
Orden de 26 de mayo de 1993 (BOJA del 5 de junio),
procede publicar los listados provisionales de admitidos
y excluidos para la concesión de las mismas.

En su virtud, esta Secretaría General para la Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Publicar el listado provisional del personal
laboral admitido para la concesión de ayudas con cargo
al Fondo de Acción Social, ejercicio de 1994, en la moda-
lidad de Préstamos sin intereses para necesidades diversas,
ordenado alfabéticamente.

Segundo. Publicar el listado alfabético provisional del
personal laboral excluido para la concesión de ayudas en

los mencionados ejercicio y modalidad, con indicación de
las causas de exclusión.

Tercero. Los listados a que hacen referencia los puntos
anteriores se encuentran expuestos en las Delegaciones
de la Consejería de Gobernación en las distintas provincias.

Cuarto. Contra lo establecido en la presente Reso-
lución, los interesados podrán presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes ante esta Secretaría General para
la Administración Pública, en el plazo de veinte días natu-
rales a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Dichas reclamaciones se presentarán preferentemente
en las oficinas de registro de la Consejería de Gobernación
(Plaza Nueva, 4, 41071 Sevilla) o de las Delegaciones
de la misma en las distintas provincias, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 15 de enero de 1996.- El Secretario General,
Antonio Roig López.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que
se conceden subvenciones que se citan.

La Orden de 5 de mayo de 1995, de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo, sobre desarrollo de las
medidas de Promoción Cooperativa, establece diversos
Programas para el desarrollo empresarial de Andalucía,
a través de empresas de la Economía Social.

En base a los citados Programas, se han concedido
subvenciones a las siguientes sociedades cooperativas:

Expediente: AT MA 04/95.
Entidad: Comercializadora de Productos Textiles

S. Coop. And.
Importe: 8.500.000 ptas.

Expediente: AT MA 07/95.
Entidad: Distribuidora Comercial de Artesanía Anda-

luza S.C.A.
Importe: 3.255.000 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 21.5 de la Ley 3/93 de 30 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
prorrogado para el presente ejercicio económico.

Málaga, 22 de noviembre de 1995.- La Delegada,
Ana Gómez Gómez.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con
lo establecido en el art. 21 de la Ley 9/1993, de 30 de
diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1994, he resuelto publicar la relación
de subvenciones concedidas al amparo de la Orden de
la Consejería de Economía y Hacienda de fecha 2 de febre-
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ro de 1994, por la que se regula la concesión de sub-
venciones para el Fomento y la Promoción Comercial.

Todas las subvenciones que figuran en la relación
anexa fueron notificadas en su día a los interesados, con-
cediéndoseles los recursos pertinentes, por lo que se con-
sideran firmes.

Asimismo, se señala que el importe de las subven-
ciones, puede ser modificado e incluso anulado si la inver-
sión para la que se concedió, no se ha cumplido en los
términos previstos.

Sevilla, 1 de diciembre de 1995.- El Delegado, Carlos
Márquez Miranda.
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RESOLUCION de 12 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica, por la que se hacen
públicas las once subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
el Decreto 472/94 de diciembre sobre prórroga del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio 1995 y el Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 7 de octubre de 1987, esta
Dirección General ha resuelto dar publicidad a las once
subvenciones concedidas a las empresas que en el anexo
se indican y en la cuantía que en el mismo se relacionan,
para su instalación en la Z.A.E. del Noroeste de la provincia
de Jaén.

Sevilla, 12 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Luis García Garrido.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Industria, Energía y
Minas, por la que se hace pública la concesión de
l a s u b v e n c i ó n e s p e c í f i c a q u e s e c i t a .
(1995/209251).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para el ejercicio 1995 por el Decreto
472/1994, de 27 de diciembre, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la subvención específica por
razón de su objeto concedida al Centro de Empresas Rio-
tinto, S.A., para la participación en los gastos de operación
de la citada entidad.

Expte. núm. 1995/209251.
Beneficiario: Centro de Empresas Riotinto, S.A.
Importe: 16.750.000 ptas.

Sevilla, 20 de diciembre de 1995.- El Director Gene-
ral, Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Turismo, por la que se
hacen públicos los Convenios de Cooperación entre
la Consejería y las Diputaciones Provinciales de la
Comunidad Autónoma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogados para el año 1995, esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a los Convenios de Coope-
ración, para promoción turística, entre la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo y las Diputaciones Provin-
ciales que a continuación se citan:


